
Constancia secretarial. Le informo Señor Juez, que el día 27 de abril de 

2021, el apoderado judicial de la parte demandante radicó memorial. 
Adicionalmente le informo, que los apoderados judiciales de las partes, y el 

curador ad litem, ya tienen acceso al expediente virtual. A despacho para 
que provea. Medellín, cuatro (4) de mayo de 2021. 

 
 

 

Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
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Proceso  Verbal- RCE 

Demandante  Olga Gómez Giraldo y María Nancy Cifuentes. 

Demandado  Víctor Hugo Daza Wilchez y otros 

Radicado   05001 31 03 006 2019 00646 00 

Asunto  Incorpora – Requiere parte demandante.  

Auto  N° 389. 

 
Para continuar con el curso del proceso, el despacho dispone:  

 
 Primero. Incorporar al expediente híbrido, memorial radicado de 
manera virtual el día 27 de abril del año en curso por el apoderado judicial 

de la parte demandante, por medio del cual da respuesta al requerimiento 
realizado por este despacho mediante auto del día 16 de abril del año 2021, 

aportando evidencia del envío de la notificación electrónica remitida al 
curador ad-litem.    
 

 Segundo.  Previo a resolver sobre la notificación electrónica que la 
parte demandante le efectuó al curador ad-litem, se le requiere a fin de que 
informe si cuenta con acuse de recibido del mensaje de datos. 

Adicionalmente, como el despacho no pudo confirmar lo enviado por la 
parte, se le solicita que manifieste bajo la gravedad del juramento, que lo 

enviado corresponde a lo obrante en el proceso, y que se compone de todos 
los documentos que el despacho le solicito que remitiera.  
 

Tercero. El presente auto fue firmado de manera digital, en 
cumplimiento del trabajo virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 
y siguientes, emanados del Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo 

CSJANTA20-80 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con 
ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19.           

           
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 



 
EDL  

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_05/05/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  065 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


